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Revisado el registro fotográfico de la valla , se encuentra que se realizó en debida 
forma, por lo cual se ordena por secretaria a dar cumplimiento al literal SEPTIMO 
del del auto de 9 de diciembre de 2021 mediante el cual se admitió la demanda de 
reconvención. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretaria!, se ordena agregar la documentación que antecede al 
expediente para ser tenida en cuenta en el momento procesal pertinente. 

REF: 
Rad. 2021-00024 
Proceso Reivindicatorio I Demanda de Reconvención Pertenencia 
Demandante. José Alberto Barragán 
Demandado. Luz Helena Guzmán 
Decisión: Agregar a expediente. 
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